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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 31 de enero de 2020.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción V|,30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de ta

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 95
primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2019-3938-SPA-2¡144 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) Lo controvención ol uso de suelo del roof-gorden del pent-house morcodo como deportomento 702,

donde el uso de suelo es hobitoc¡onol, y es rentodo pora fiestos, ounodo ol ruido generodo por el equipo de

oudio que colocon, se encuentro ubicodo en Av, Cuouhtémoc núrnero 549, pent-house 702, colon¡o Norvofte
Poniente, demorcoción territoriol Benito Juórez (...)

ATENCIÓN E INVESTTGACIÓN

ANÁLlSIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSTCIONES JURíOICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

o

sd"U{

Federat, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo la

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sob
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

ch
G uürl¡ ñADMéxico

'WENÁil&&'6b
TERRITORIAL

' DE LA COMX

ES

rlo

02- piso,l. cdonir Rorn{
uaúl¡lór¡oL. (;.1'. ()6lt)(). ('ir¡d¿(l Jc \.ié\ii)

r)i 0?8t.\l ll,1{lr) \ llllll

- 'uEXlL

:JI]DAD ITINOVADORA
Y DT DEREC}'OS

Para ta atención de [a denuncia presentada, se realizaron dos reconocimientos de hechos de acuerdo
con los artÍculos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Regtamento, mismos que constan en el
expediente al rubro citado.
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A[ respecto, el artícuto 123 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal señala

que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y tímites de ruido estabtecidos en

tas normas apticables; asimismo, el artículo 151 de ta citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contam¡nante, están obligados a instatar mecanismos para su mitigación.

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría [evó a cabo dos reconoc¡miento de los hechos
denunciados, en los que no se constató la generación de emisiones sonoras derivadas del inmueble
objeto de investigación, toda vez que no se estaba flevando a cabo ningún evento, aunado a lo
anterior, en una de las diligencias, personal actuante se const¡tuyó al interior del pent-house motivo de
la denuncia, sin que en e[ acto se observaran elementos o indicios de que dicho sitio fuera rentado para
eventos sociates, asimismo, la persona que atendió la visita manifestó que en e[ lugar se han
organizado reuniones, mismas que han sido personales.

Por lo anterior, mediante oficío se soticitó a [a persona denunciante informara si continuaba la
problemática denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto
de realizar un estudio de emisiones sonoras desde su domicilio; sin que dicha persona proporcionara
día y horario para realizar la medición referida.

Por lo que respecta a la presunta contravenc¡ón a[ uso del suelo, no
pronunciarse en relación a tal s¡tuación.
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(...) Eltránite de lo denuncio se dorá porterminodo medionte lo resolución en /os supuestos s¡gu¡entes (...)
Vl. Por cousos que imposibiliten legol o moteriolmente su continuoc¡ón (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2. Se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba [a problemática denunciada, con

la finalidad de reatizar un estudio de emisiones sonoras, sin que dicha persona haya aportado lo

solicitado.

3. No se cuenta con elementos para determinar la presunta contravención al uso del suelo por
parte del inmueble denunciado.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

lnvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conf 7
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Orden
de México. ---
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Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 l'racción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, la cual indica que:

1. Durante el reconocimiento de hechos pract¡cado por personal adscrito a esta entidad en el
pent-house del inmueble ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 549, colonia Narvarte
Poniente, Alcaldía Benito Juárez, no se observaron etementos o indicios de que el sitio en

comento fuera rentado para [a realizac¡ón de eventos sociales, asimismo, la persona que
atendió la visita manifestó que se han organizado reuniones en el lugar, mismas que han sido
personales.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------------

y 96 primer párrafo de su Regtamento.---- -----F¿ROC'U¡l--*uRL.----------- ---
AMBIENTA.L Y DEL
ORNE NAMIE NTO
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C.(.(.e.p.- L¡c. Mar¡aná Boyfamborrell. Pro.uradora Ambientaly delOrdenamiento de la C¡udad de Méx¡co., Para su superior conocimiento
. ccp.' ccp_OF_PROCURADORA@p¿ot.org.mx
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracciones lly XXll,


